
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2010, de la Secretaría General, por la 
que se hace pública la adjudicación del suministro de “Equipo para el
tratamiento térmico asistido por alta presión (PTAP) de alimentos para el
Instituto Tecnológico Agroalimentario”. Expte.: S-005/10/10. (2010062273)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: S-005/10/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo del contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Adquisición de equipo para el tratamiento térmico asistido por
alta presión (PTAP) de alimentos para el Instituto Tecnológico Agroalimentario.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Precio (sin IVA): 280.154,00 €.

IVA (16%): 44.824,64 €.

Precio (con IVA): 324.978,64 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de agosto de 2010.

b) Contratista: Resato Internacional, B.V.

c) Nacionalidad: Holandesa.

d) Importe de adjudicación: 316.937,38 € (IVA incluido).

Mérida, a 18 de agosto de 2010. El Secretario General (P.D. Resolución de 24/07/2007, DOE
n.º 88, de 31/07/2007), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

Viernes, 1 de octubre de 2010
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V ANUNCIOS
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